
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 11 de octubre de 2022.  

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                       Ordena librar y remitir oficio 

Clase De Proceso:  Ejecutivo con acción personal  

Demandante:  Conjunto Residencial Santillana del Mar  

Nit 801.004.825-3 

Demandado:   Omar Julián Uribe Hurtado  

CC N° 7.557.848  

Radicado:   630014003007-2016-00169-00 

 

  
 

Once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se dispone librar por el Centro de Servicios Judiciales oficio a la Oficina de 

Catastro de Armenia, solicitándoles que expidan el certificado de avalúo 

catastral del inmueble de matrícula inmobiliaria número 280-139357, con 

ficha catastral No. 01010701280058801 del municipio de Armenia, a costa de 

la parte demandante, indicando los datos de la apoderada judicial doctora 

PILAR GOMEZ MEJIA con CC N° 41.897.562 y T.P. N° 58.873 del C.S.J. 

 

Líbrese por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente y 

remítase al correo electrónico abogadapilargomez@gmail.com de la 

apoderada judicial de la parte demandante para su diligenciamiento. 

 

 

 

 

 

 

mailto:abogadapilargomez@gmail.com


NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 182 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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